
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023. Al despacho 
de la señora juez el proceso ordinario No. 2017-00687, informo que en 
razón al acuerdo expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá no es posible llevar a cabo la 
audiencia programada para el 19 de abril del 2023. Sírvase proveer.  

 
 
 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Proceso ordinario laboral adelantado por Martha Cecilia Rocha Castillo 
contra el Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. RAD. 110013105-022-
2017-00687-00. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá, mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre del 2022, 
dispuso la creación de 6 Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá y 
mediante acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo del 2023 determinó 
que el Juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá debía recibir 97 procesos 
de esta sede judicial, situación por la cual, es necesario que las personas 
que conforman el equipo de trabajo del Despacho efectúen trámites para tal 
fin, por lo cual, se reprogramarán algunas de las audiencias señalas, entre 
estas, el presente asunto.  
 
En consecuencia, se 
  

RESUELVE 
 
DISPOSICIÓN ÚNICA: REPROGRAMAR para dar continuidad a la 
audiencia DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 80 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 
artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, para el día 24 DE MAYO DEL 2023, a 
la hora de 11:30 A.M.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
Juez 

 
Arlet 

 
 



 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 19 de abril de 2023 
 

 
Por ESTADO N° 053 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023. Al Despacho de la 
señora Juez el proceso ordinario No 2021-00167, informo que no existe un título 
por la suma $20.894.640 que se ordenó fraccionar en auto anterior. Sírvase 
proveer. 
 
 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso ordinario laboral adelantado por Sonia Esther Muñoz Herrera 
contra Interactúa Servicios Administrativos SAS y otras. RAD. 
110013105-022-2021-00167-00. 
 
En auto anterior se ordenó el fraccionamiento del título judicial No. 
400100008652433 por valor de $20.894.640, en las sumas de $20.628.300 a 
favor de la demandante y $266.340 a favor de la demandada Interactúa 
Servicios Administrativos S.A.S. y se autorizó la respectiva entrega (documento 
40). 
 
Ahora, de conformidad con el informe secretarial que antecede y revisada la 
sabana del Banco Agrario, el título judicial No. 400100008652433 es por valor 
de $20.891.640, por tanto, se dejará sin valor y efecto el item tercero del auto 
notificado el 11 de abril del 2023. 
 
Conforme a lo anterior, se ordenará el fraccionamiento del título judicial No. 
400100008652433 por valor de $20.891.640, en la suma de $20.628.300 a 
favor de la demandante y $263.340 y a favor de la demandada  
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO la orden emitida en auto notificado 
el 11 de abril del 2023, a través del cual, se ordenó el fraccionamiento del título 
por valor de $20.894.640. 
 
SEGUNDO: FRACCIONAR el título judicial No. 400100008652433 por valor 
de $20.891.640, en las sumas de $20.628.300 a favor de la demandante y 
$263.340 a favor de la demandada Interactúa Servicios Administrativos S.A.S. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
Juez 

 



Arlet 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 19 de abril de 2023 
 

 
Por ESTADO N° 053 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 


